
 

P.A.R.V. 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

EJECUTANTE:  ACCIÓN Y RECUPERACIÓN S.A.S. (cesionario de  

 FINANCIERA PROGRESSA) 

EJECUTADO:  GLADYS GARCÍA SUAREZ  

RADICADO:  630014003008-2021-00408-00 

 

Revisada la solicitud obrante en el archivo 44pdf del 

expediente digital, consistente en el decreto de medida 

cautelar, el despacho NIEGA tal pedimento, por cuanto la 

FINANCIERA PROGRESA ya no funge como demandante en éste asunto, 

en virtud a la cesión del crédito efectuada a favor de ACCIÓN 

Y RECUPERACION S.A.S.1; además, esta última no le ratificó el 

poder a la profesional Jessica Areiza Parra.  

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

                                           
1 Auto fechado el 25 de abril de 2023 (Archivo 43). 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

1 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
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